
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza Cundinamarca, 11 de abril de 2023 

 

Rad. 2021-00100 

 

1. Se acepta la renuncia del poder conferido a la abogada de la parte actora, 

conforme se solicitó en escrito que precede. 

 

2. Se reconoce personería a JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA como 

apoderada judicial de los demandantes señores: JORGE MANUEL 

PAYARES MACHADO, SINDY PATRICIA CÁRCAMO GUZMÁN, 

CARMEN EMILIA MACHADO HERRERA, ERIBERTO PAYARES 

ÁVILA, EDINSÓN PAYARES MACHADO, HERIBERTO ENRIQUE 

PAYARES MACHADO y  ROSMIRA PAYARES MACHADO, en los 

términos de los poderes conferidos. 

 

3. Previo a emitir pronunciamiento frente a las contestaciones de la 

demanda y los llamamientos en garantía, se requiere al apoderado de la 

parte demandante para que allegue las constancias de notificación 

personal a la parte demandada, a fin de establecer la debida notificación 

y contabilización de los términos.   

 

      

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


